
INFORME SECRETARIAL: Señor juez le informo que al expediente digital se 

incorpora memorial presentada por el apoderado judicial de la señora Alba Lucía Urrego 

Monsalve mediante el cual solicita se oficie a Sotraurabá para informarle de la renuncia 

de su apoderado. A Despacho para resolver. 

Sebastián García Gaviria. 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Verbal de simulación absoluta 

Demandantes Alba Lucia Urrego 

Demandados Humberto Ariel Chica y otro 

Radicado No. 05003-31-03-001-2012-00624-00 

Asunto No accede a lo solicitado.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la solicitud es improcedente, 

toda vez que uno de los requisitos para aceptar dicha renuncia fue la constancia de 

notificación a la sociedad Sotraurabá, en calidad de poderdante, lo cual se cumplió a 

cabalidad, por lo que no existe ningún motivo para informar de dicha eventualidad  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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